
FORMATO DE PUBLICACIÓN RESPUESTA 
ANÓNIMOS *20261320067051*

Radicado: 20261320067051
Fecha: 27-05-2026

Pág. 1 de 3
CÓDIGO: SRPI-FM-014 VERSIÓN: 2

FECHA DE APLICACIÓN: FEBRERO DE 2026

Calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre AIRE - piso 3– C.P. 
111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
www.umv.gov.co

SRPI-FM-014

Bogotá D.C., miércoles 27 de mayo de 2026

iSeñor (a) 
ANÓNIMO
No registra

ASUNTO:  Respuesta radicado 20261120078882 del 12 de mayo de 2026 - PETICIÓN 
CIUDADANA BOGOTÁ TE ESCUCHA 3376672026.

Cordial saludo,

En  atención  al  requerimiento  relacionado  en  el  asunto,  radicado  en  esta  Entidad,  y 
encontrándonos dentro de los términos contenidos en la Ley 1755 de 2015, daremos 
respuesta a la siguiente solicitud, a saber:  

“(…) Se puede pedir garantía del trabajo realizado sobre la calzada norte de la calle tercera con  
carrera 29 sentido oriente occidente en Santa Isabel, la UMV hizo un buen trabajo pero ya se está  
abriendo un hueco donde hay asfalto totalmente nuevo me preocupa la calidad del trabajo (…)”

Una vez realizada la consulta en el Sistema de Información Geográfico del Instituto de 
Desarrollo Urbano (SIGIDU) y en el Sistema de Información Geográfica Misional y de 
Apoyo (SIGMA) de la entidad, fue posible identificar los siguientes datos sobre el segmento 
de su comunicación:

Tabla No. 1 Localidad: No.14 – LOS MÁRTIRES // Unidad de Planeación Local (UPL):  SANTA ISABEL

PK CIV VIA DESDE HASTA
FECHA 
VISITA 

TÉCNICA

TIPO DE 
MALLA

ESTADO

512880 14000841 CL 3 KR 28ABIS KR 29 23-abr-25 IN
CIV En Evaluación, Requiere actividades de 
mantenimiento periódico mediante Cambio 

de Carpeta y bacheo.

514202 14001689 CL 3 KR 29 KR 29 18-jun-25 IN
CIV Diagnosticado, Requiere actividades de 

mantenimiento periódico mediante 
Parcheo – Bacheo.

PK_ID: Llave de identificación /CIV: Código de Identificación Vial / LO: Malla vial local / IN: Malla vial 
Intermedia / AR: Malla vial Arterial / RU: Malla vial rural /SE: Sin establecer

En el marco de las funciones asignadas a la Entidad y de conformidad con el procedimiento 
de evaluación de vías, se verificó que el segmento correspondiente a la dirección indicada 
no ha sido intervenido ni se encuentra incluido en ninguno de los programas que adelanta 
la Entidad durante la vigencia 2026. En consecuencia, no es posible atender su solicitud.

Según  el  procedimiento  interno  de  evaluación  para  intervenciones  viales,  se  ha 
determinado que los segmentos mencionados en la Tabla No. 1 requieren ser intervenidos 
mediante actividades de mantenimiento periódico. Sin embargo, actualmente no están 
incluidos en la programación de actividades vigente.
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Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez realizada la priorización correspondiente a lo 
transcurrido de la vigencia 2026, los segmentos viales objeto de su solicitud no fueron 
incluidos para intervención. No obstante, se informa que estos podrán ser revisados para 
una posible  inclusión en futuras priorizaciones de la  Entidad,  lo  cual  no garantiza  su 
ejecución, toda vez que la intervención de cualquier tramo vial está supeditada a diversos 
factores, entre los que se encuentran:

 Disponibilidad de recursos presupuestales: La ejecución de las intervenciones 
depende de los recursos financieros asignados a la entidad, los cuales son limitados 
y deben distribuirse equitativamente entre todas las localidades de la ciudad.

 Viabilidad del estado de las redes de acueducto y alcantarillado: La intervención 
de los tramos viales también está condicionada al estado de las infraestructuras 
subterráneas, como las redes de acueducto y alcantarillado, que deben ser evalua-
das previamente para evitar que la intervención vial se vea afectada por trabajos re-
lacionados con estas redes.

 Capacidad operativa de la entidad: Las intervenciones dependen de la capacidad 
operativa de la UAERMV, que debe garantizar que se cuente con los recursos hu-
manos, técnicos y logísticos necesarios para llevar a cabo las obras.

 Intervenciones programadas por otras entidades: Además, la programación de 
las intervenciones de la UAERMV debe tener en cuenta las obras que otras entida-
des puedan estar llevando a cabo en la misma área, para evitar interferencias o du-
plicación de esfuerzos.

Atendiendo a la anterior situación, la UAERMV en cumplimiento de su responsabilidad de 
mantener las vías en óptimas condiciones, y en concordancia con lo establecido en el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que modifica el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, se 
remite  copia  de  su  solicitud  a  la  Alcaldía  Local  de  Los  Mártires  y  al  Instituto  de 
Desarrollo Urbano  para que, desde su competencia revisen los proyectos de intervención 
que tenga previsto sobre la vía de su solicitud y le brinde una respuesta directa.

Con lo anterior, damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para 
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,
CC: Alcaldía Local de Los Mártires / Av. Calle 19 # 28 – 80, Mall Plaza, P 6, Bogotá D.C. / alcalde.martires@gobiernobogota.gov.co

CC: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU / Calle 22 No. 6-27 / 601 3386660 / atnciudadano@idu.gov.co

Documento 20261320067051 firmado electrónicamente por:
CARLOS ROBERTO 
CASTAÑO ÁLVAREZ

Gerente de Infraestructura Rural
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA 
carlos.castano@umv.gov.co
Fecha firma: 28-05-2026 10:53:44

Revisó: 
AURA XIMENA VARGAS VELANDIA - Contratista - GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA  - aura.vargas@umv.gov.co

36d3959671f48923e27331f121d9d6f89194f5bdfe12f53b58c18f858945ddf9
Codigo de Verificación CV: 3c647 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/

i[1]Ante la imposibilidad de notificación de la presente respuesta, se aplica lo establecido en el artículo 69 
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del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la 
vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 2011).
 
Por lo anterior, se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera física de la  
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial ubicada en la calle 26 No. 69-76,  
Edificio Elemento, Torre AIRE – piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C por el término de cinco (5) días, contados 
a partir del día ______ / mes ______ / año ______, y se desfija el “día” ______ / “mes” ______ / “año” ______, 
advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso 
y que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

28 05 2026 03 06 2026


